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Entregan Presea Edoméx 2025 en Texcoco
En el marco del 202 aniversario de la fundación
del Estado de México, la gobernadora Delfina
Gómez Álvarez otorgó el máximo reconocimien-
to estatal a ocho mujeres, cinco hombres y tres

instituciones públicas destacadas por su aporte
al desarrollo social.

TEXCOCO, Estado de México, En ceremonia

solemne realizada en el Centro Cultural
Bicentenario de Texcoco, la mandataria estatal
encabezó la entrega de la Presea Estado de

México 2025, galardón que distingue trayecto-
rias ejemplares en ciencia, cultura, servicio

público, medio ambiente, derechos humanos y
deporte, en representación del pueblo mexi-

quense se reconoció a quienes han impulsado el
bienestar y la innovación en la entidad.
El secretario general de Gobierno, Horacio

Duarte Olivares, dio lectura al acuerdo legal que
sustenta la entrega del premio, subrayó que se

trata del máximo honor que concede la adminis-

tración estatal a personas e instituciones cuya
labor impacta de manera positiva en la vida

pública.
Entre los galardonados destacan el doctor
Alfonso Xavier Iracheta Cenecorta en Ciencia,
Tecnología e Innovación por su trabajo en plane-
ación urbana, la artesana Virginia Alba Dionicio

en Arte y Cultura por preservar la tradición

otomí, y la maestra Angélica Gómez Hernández
en Pedagogía y Docencia por 48 años de servi-
cio educativo.
En Periodismo e Información fue reconocida

Veneranda Mendoza Herrera por su labor de

investigación como corresponsal de Revista

Proceso, mientras que la Universidad Autónoma

Metropolitana Unidad Lerma recibió la distin-
ción al Mérito Cívico por proyectos ambientales

y comunitarios.
También fueron premiadas la enfermera
Catalina Natividad Olvera González en la cate-

goría al Trabajo, la investigadora Claudia
Azucena Francisco Morales en Juventud por su

aportación en vacunas, y la doctora Susana
Libien Díaz González por su trayectoria en el

servicio público.
En Impulso Económico se distinguió a Rosario
Núñez Flores por preservar el rebozo de

Tenancingo, en Ambiente al ingeniero Raúl

Domínguez Vences por prácticas agropecuarias
sustentables, y en Derechos Humanos a Rodolfo

Ignacio Gómez por su labor como consultor de

UNESCO.
La ceremonia reafirmó el compromiso del

gobierno estatal con el reconocimiento al méri-

to, la excelencia y la vocación de servicio que
fortalecen la identidad y el desarrollo del
Estado de México.
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